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Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son | Inmediatamente que los Señores Alcaldes y Secre- | 
obligatorias para cada capital de provincia desde que se ^ tarios reciban este Boletim, dispondrán que se fije 
publica oficialmente en ella , y desde cuatro dias despues í un ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma- i 
para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 î necerá basta el recibo del número siguiente. t
de Noviembre de 1837.J i

Los Señores Secretarios cuidarán bajo su mas ex- 
tricta responsabilidad de conservar los números de esta 
Boletín coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificarse al final de cada añe 
económico.

-PARTE-OFICIAL. de Despeñaperros participa que no 1 
ocurría novedad y que se restablecía 
la calma en los pueblos de aquella co
marca. !

.Andalucía y Extremadara.=\.níea.‘ 
yer se levanto una pequeña partida á 
unos ocho kilómetros de Almendralejo 
y,de Villafranca en el término de los 
Santos, la que según noticias recibi
das hoy ha empezado a disólverse re
gresando á sus pueblos muchos de los 
que la componían, y el resto es acliva- 
mente perseguido por varias columnas.

f^alenda.—lSX Alcalde de Fuejar, par
tido judicial de Chelva, participa que 
el Coronel VilUcanípa alcanzó eñ la 
masía de Olmedilla á una partida fe
deral causándola grandes pérdidas, sin 
que se tenga más detalles.

En el resto de la Península no ha 
ocurrido novedad.

PRIMERA SECCION.,

f Gaeeta del 5 de Diciembre. J

Ministerio de la Guerra.

MXTRIGIO DE LOS DESPACHOS TELEGRAFICOS 

RECIBIDOS EN ESTE MINISTERIO HASTA LA

MADRUGADA DE HOY.

Según los parles recibidos hasta las 
tres de la madrugada de hoy, en el 
día de ayer no. ha ocurrido ninguna 
novedad extraordinaria.

(Geteeta deí 6 de Dieiembre.)

Ministerio dé la Guerra.

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRAFICOS 

RECIBIDOS EN ESTE MINISTERIO HASTA LA

MADRUGADA DE HOY.

Cú(/aZ«ña.=aSegun noticias oficiales 
de Gero la han entrado én Llagostera 
23 facciosos heridos procedentes del 

: encuentro que tuvo el dia S la colum- 
na del Teniente Coronel Cabrinety con 
las facciones del cabecilla Barrancot y 
otros, además de los que se refugiaron 
en las casas de campo inmediatas. No 
hay noticia de ningún nuevo encuen- 
tro en este distrito.

Las pequeñas partidas levantadas 
en Cataluña en sentido republicano se 
van disolviendo.

^raffon-^^jer de madrugada se ha 
levantado una partida carlista de 40 
á 50 hombres en Paracuellos de la Ri
vera, han detenido el .tren correo as
cendente, y soltando su locomotora so? 
bre elpuente de la Presa, en el kiló
metro 255, han causado en él daño de 
consideración, dirigiéndose después 
hacia la sierra de Pandos: van tropas 
en su persecución.

Grazia¿a.—El Comandante general

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

y las de entrada |y salida en los pue
blos del tránsito y extremos, se fijarán 
en el itinerario que forme la Dirección 
general de Correos y Telégrafos, que 
podrá alterar según convenga al mejor 
servicio.

3 .’ Por los retrasos cuyas causas 
no se justifiquen debidamente, se exi
girá al contratista en el papel corres
pondiente la multa de cinco pesetas 
por cada cuarto de hora; y a la tercera 
falta de esta especie podrá rescindirse 
el contrato, abonando además dicho 
contratista los perjuicios que se origi
nen al Estado.

4 .» Para el buen desempeño de 
esta conducción deberá tener el con
tratista el número suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos 
mas convenientes de la línea, a juicio 
de los Administradores principales de 
Correos de Valladolid y Zamora.

5 .* Es condición indispensable que 
\ los conductores de la correspondencia 

sepan leer y escribir.
6 .* Será responsable el contratista 

j de la conservación en buen estado de 
la correspondencia que se le entregue.

7 ." Será obligación del contratista 
correr los extraordinarios del servicio 
que ocurran, cobrando su importe al 
precio establecido en el reglamento de 
Postas vigente.

8 .‘ Si por faltar el contratista á 
cualquiera de las condiciones estipu
ladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración, ésta, para el resarci
miento, podrá ejercer su acción contra 
la fianza y bienes de aquel.

9 .® La cantidad en que quede re- 
niatada la conducción se satisfará por 
mensualidades vencidas en la referida 
Administración principal de Correos 
de Valladolid ó en la de Zamora.

10 . El contrato durará cuatro años 
contados desde el dia en que dé prin
cipio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de 
la subasta.

11 . Tres meses antes de finalizar 
\ dicho plazo, avisará el contratista á la 

Administración principal respectiva, 
si se despide del servicio, a fin de que

gorra de paño negro en mal uso y al- i 
pargatas en mal estado.

/dem del Leonardo.

Edad como de 25 años: viste panta
lón claro de paño, chaleco idem, som- 1 
brero de cuero, faja encarnada, calza 1 
alpargalas abiertas. I

NuM. 1.375,

Sección ^.'‘^^Correos.

S. M.él Rey (q. D. g.) se ha servido 1 

mandar se saque á pública subasta por 
segunda vez la conducción del correo 
diario á caballo ó en carruaje entre 
Toro y Rioseco por término de cuatro 
años bajo el tipo de 4.000 pesetas en 
cada uno de ellos y con arreglo a las 
demás Condiciones del pliego que a 

| continuación se inserta.
El acto tendrá lugar en este Gobier

no y en Rioseco el 24 del actual á las 
doce de su mañana.

Lo que se anuncia en este periodico 
oficial para conocimiento de las perso
nas que deseen interesarse en dicha 
subasta.

Valladolid 5 de Dieiembre de 1872. 
=Vicente Lobit.

Condiciones bajo las diales ha de sacarse 
á páblica subasta la conducción diaria 
del correo de ida y vuelta entre Toro 
y Rioseco.

1 .’ El contratista se obliga á con
ducir á caballoó en carruaje de ida y 
vuelta desde Toro á Rioseco, siguiendo 
el trayecto de la nueva carretera entre 
ambos puntos la correspondencia y 
periódicos que le fueren entregados, 
sin excepción de ninguna clase, distri
buyendo en su tránsito los paquetes 
dirigidos á cada pueblo, y recogiendo 
los que de ellos partan para otros des- 

\ tinos. El carruaje tendrá sitio ó alma
cén para la correspondencia indepen
diente del de los equipajes.

2 .* La distancia de 52 kilómetros 
que comprende esta conducción debe 
ser recorrida en 6 horas 30 minutos;

Circular nuh. 1.376.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia. Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, proce
derán á la busca y captura de los re
matados José Mesa Fernandez y Leo
nardo Escalón Berdugo, de las señas 
que se expresan á continuación, que 
en la noche del 30 de Noviembre últi
mo se fugaron de la cárcel del pueblo 
de Montejo de la Vega de Arévalo; y 
caso de ser habidos los pondrán á dis
posición del Sr. Juez de paz de dicho 
pueblo.

Valladolid 5 de Diciembre de 18727 
=El Gobernador, Vicente Lobit.

Señas del Mesa.

Edad como de 22 años, viste panta
lón negro mediano, chaqueta de idem 
en mal uso, chaleco blanco con pintas.
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correspondiente al mejor postor, que 
quedará en depósito en las oficinas de 
los Gobiernos de Valladolid ó Zamora 
para su formalización en la Caja su
cursal de Depósitos con arreglo á lo 
prevenido en la Real órden-circular 
de 24 de Enero de 1860, tan pronto 
como se reciba la adjudicación defini
tiva del servicio.

16. L&s proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra 
la cantidad en que el licitador se com
promete á prestar el servicio, así como 
sü domicilio y firma, ó la de persona 
autorizada cuando no sepa escribir. A 
este pliego se unirá la carta de pago 
original que acredite haberse hecho el 
depósito prevenido en la condición 
anterior, y una .certificación expedida 
por el Alcalde del pueblo^, residencia 
del proponente, por la qué conste su 
aptitud legal, mayor edad, buena con
ducta y que cuenta con recursos para 
desempeñar el servicio que licita.

17; Los pliegos con las proposicio
nes han de quedár precisamente en 
poder del Presidente de I;t subasta du- 
ranta la media Hora anterior á la fijada 
para dar principio al, acto, y una vez 
entregados no podrán retirarse,

1,8 . Para extender las proposicio
nes se observará la fórmula siguiente; j

«Me obligo á desempeñar la con
ducción del correo diario á caballo ó j 
en carruaje . desde Toro á Rioseco y 
vice-versa, por el precio de.....pesetas 1 
anuales, bajo las condicione.^ conteni- j 
das en el pliego aprobado por S. M.» j

Toda proposición que no se halle | 
redactada en estos términos, ó que 1 
contenga modificación ó cláusulas çon- 1 
dicionales, será desechada., |

19. Abiertos los pliegos y leídos j 
publicamente, se extenderá' el acta del 1 
remate, declarándose este en favor del j 
mejor postor, sin perjuicio de la apro- 1 
bacion superior, para lo cual se remi- 1 
tirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las 
proposiciones resultasen igualmente 
beneficiosas dos ó mas, se abrirá en el 
acto nueva licitación á ía voz por es
pacio de media hora, pero spío entre 
los autores de las propuestas que hu
biesen causado el empate.

. 21, , {Jecha fa adjudicación por la 
.Superipridad, se elevará pi contrató á 
escritura pública, siendo die cuenta del 
rema tante los gastos de su otorgamien
to y de dos copias simples, y otra en^ 
el papel sellado correspondiente para 
la Dirección general de Correos y Te
légrafos.

2ii Góñirátado el servicio no se 
podrá subarrendar, cedermi traspasar 
sin prévió permiso deíGobierrip.

23. El reihátanté quedará sujeto á 
16 qué previené él art. ó.'’ del Real 
decréio de 27 de Fefireró dé 1852, sí 
no cümplisé las córidiciónes qué deba 
lléñar pafa el Ptorgamientó dé ía es
critura, ó impidiese que está tenga 
efecto én el,término qúé sé lé señale.

24. Cualesquiera que sean los re
sultados de las proposiciones que se 
hagan como igualmente la forma y

cou oportunidad pueda procederse a 
nueva subasta; pero si en esta época 
existiesen causas que impidiesen un 
nuevo remate, ó hubiere que proceder 
á un segundo, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita 
tres meses mas, bajo el mismo preqio 
y condiciones. Si el contratista no se 
despidiera del servicio, la Administra' 
cion podrá subastarlo nuevamente una 
vez terminado el compromiso, si así lo 
creyera conveniente, ó hubiera quien 
lo solicitara. Los tres meses de despe
dida, cualquiera que sea la época en 
que se haga, una vez terminado el 
contrato, empezarán á contarse'desde 
el dia en que se reciba la comuni
cación.
,12, Si: durante el tiempo de este 

contrato fuese necesario variar en par
te la línea designada, y ■ dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, 
serán de cuenta del contratista los 
gastos que esta alteración ocasione, sin 
derecho á indemnización alguna; pero 
si el número de las expediciones se 
aumentase ó resultare de la variación 
aumento ó disminución de distancias, 
el Gobierno determinará el abono ó 
rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la, línea se 
variase del todo el contratista deberá 
contestar, dentro del término de los 
quince dias siguientes al en que se le 
de el aviso, si se aviene o no á conti
nuar el servicio por la nueva línea 
que se adopte; en caso de negativa 
queda al 'Gobierno él dereclto de su
bastar nuevamente el servicio de que 
se trata. Si hubiese necesidad de su
primir Ía línea, el Gobierno avisará al 
contratista con un mes de anticipación 
para que retire el servicio, sin que 
tenga este derecho á índeipnizacion.

13. La subasta se anunciará en la, 
Gaceta y Boletines (Reiales de Jas pro
vincias de Valladolid y ^amora y por 
los medios acostumbrados; y tendrá 
lugar ante los Gobernadores de las 
mismas y Alcaldes de Toro y Rioseco 
asistidos de los Administradores de 
Correos de los mismos puntos el dia ^ 
24 de Diciembre próximo, á la hora y 
en el local que señalen dichas Autori- 
.dades, . ■ . i .

14. El tipo máximo para el rema
te. será la cantidad de 4'000 pesetas 
anuales, no pudiendo admjtirse pro’^ 
posición que exceda de esta Suma, ni 
reclamacioñ alguna de! rematánte en 
el poco problábie caso de que los datos 
oficiales que Ha servido para determi
nar la distáncia que separa á los pun
tos extremos resultasen equivocados 
en cualquier tiempo en mas Ó en 
menos..

15. Para presentarse como fitita- 
dor será condición precisa depositar 
préviamenté en cualquiera de las Té- 

\ sorerías dé Hacienda publica de Valla
dolid y Zamora ó én las subalternas de 
Toro y Rioseco como dependencia de la 
Caja general de Depósitos, la suma dé 
40d pesetas en metálico ósu equivalen
te en títulos de la Dciidá del Estado; la 
cuál, concluido el acto del rematé, será 
devuelta á los interesados, menos la 

concepto de la subasta, queda siempre 
reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobare 
no definitivamente el acta de remate, 
teniendo siempre en cuenta el mejor 
servicio público.

Madrid 30 de Noviembre de 1872. 
=El Director general, .1. M. Villavi
cencio. -

NuM. 1.382.

DIPUTACION PROVINCIAL
DE VALLADOLID,

¿OWIÍION PÈRIVIÀNEMTE.

Ha resuelto esta Corpora- 
cion que la entrega de quin
tos -del actual reemplazo en 
la caja do esta provincia dé 
principio á las ocho y media 
de la mañana de los dias 8 
y siguientes del mes actual, 
observándose el orden con 
que se hallan colócados los 
puebios en el llamamiento 
publicado en el Boletín oi i- 
ciAL de 29 de Noviembre úl- 
imo.

Valladolid 6 de Diciembre 
de f87á.=Él Vicepresiden
te, Juan A. dé las; Moras*—; 
Juan Callejo, Secretario.

. , ;NUM, lr360

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
DE VALLADOLID.

COMISION PERMANENTE.
Sesión del dia 17 de Octubre de 1872.

Abiertá á las once de la mañana y 
leida el acta de la anterior quedó 

| aprobada.
j Acto continuo sé dio clienta del éx- 
| pediente de aprpvechamientos foresta

les de Valoria ía\Buena; y se aprobó 
la subasta de los pa¡stos,del monte dé

1 sus propios titulado Valdoba, adjudica
dos á D. Ventura Monedero en 300

1 pesetas. ,
No habiendÓ teñido efecto el remate 

én sübasla de la pina,' caza y pastos 
1 de los montes dé los propios de Quin- 
| lanilla de Abajo, por falta de licitado- 
\ res; la Comisión acordó señalar para 

la segunda .él dia 1? deTpróximo bajó 
las mismas bases. ‘

Se dió cuenta del expedienté de la' 
| áubasta dé losáproveéliámientós fores

tales períeñeciéntes á la comunidad 
de villa y tierra de Iscar, no habiendd' 
tenido éfecto por falta de licitadores 
debido á que yl Alcalde en el procedi- 

1 niienlo dé remate no se ha sujetado á 
j las prescripciones del Reglamento de 
j 17 (le Mayo de 188*5;' y la Comisión

acordó señalar para la segunda subas
ta el 1.” del próximo Noviembre, en
cargando al Alcalde que bajo su res
ponsabilidad se atempere bajo la multa 
de 50 reales con que se le conmina á 
lo prevenido en el art. 99 del citado 
reglamento.

Resultando por comunicación de la 
Comisión provincial de Segovia fecha 
15 del corriente hallarse en construc
ción la carretera que de aquella pro
vincia ha de empalmar con la que 
partiendo de Peñafiel conduce á Villo- 
bela, la Comisión, llegado este caso, y 
de conformidad con el acuerdo de la 
Diputacron de 22 de Febrerode este 
año, acorde) proceder á la subasta del 
trozo de carretera de empalme que cor- 

ír respondia á esta provincia, conforme 
á las córidiciónes econórnicas estable- 

j cidas por el Director de Caminos, de- 
1 signando para el efecto el día 18 del 

próximo mes de Noviembre, á cuyo 
1 efecto se anunciaría en el Boletín o/i- 
| dal de lá provincia.

Vista la comunicación del comisio- ' 
1 nado ejecutor de apremio contra el 

Ayuntamiento de Valladolid, en que 
| se quejaba de la falta de pago de las 

dietas devengadas y de haberle reco
gido el expediente, la Comisión acordó 
recordar al Ayuntamiento el pago á 
D. Francisco Termens; de las dietas 
que tenia devengadas ó en su defecto 
la devolucion del expediente citado.

Sé dió‘cuenta dé los precios medios 
de las espéciés suministradas á las tro- 
pas y clases del ejército y Guardia ci
vil en lodo el mes de Setiembre de 
este año, según los datos remitidos 
por los Alcaldes dé los pueblos cabezas 
de partido, á saber:

Ración de pan de 70 decagramos, 
20 céntimos de peseta.

Ráción de cebada de 4 kilogramos, 
60 céntimos de peseta. ' 

Ración de paja de 6 kilogramos, 13 
céntimos de peseta.

Litro de aceite, una peseta. 
Quintal métrico de leña, 2 pesetas 

44 céntimos. .
Quintal métrico de carbon, 7 pesetas 

27 céntiinos; U
Ra Comisión los aprobó y acordó la 

i eslension de los certificados para que 
1 se insertasen en ei Boletín o^dat de 

la provincia. -
Se dió cuenta de una comunicación 

del Sr. Presidente de la .Junta provin
cial de primera enseñanza, manifes
tando que el claustro de Profesores de 
la Escuela Normal dé Maestros, había 
proyectado crear Academia libre para 
la preparación de Maestros Normales, 
sin otro estipendio que el producto de 
las máirículas de los aspírántes á aque
lla clase de título, y reeVamabá el pa- 
irócinió de la Diputaéión p’ró'vincial, 
áCogiéndola bajo su' áútói*ídád y que 
ácói^dáfee'eñ nombre dé eSta Corpora, 
•ción se expidiesen los carréspórtdien- 

f 'tés'tit'ufôs à favor délos profesóres que 
al frente de láSTespéctivas asignaturas 
figúrábáñ en la plantilla que remitía 
con la comuniéációñ, añadiendo que 
la Junta provincial de primera ense- 

1 ñánza sobreclicha habla visto y acogido
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no lo veriheaban para el 30 del cor
riente, remitiendo á la Junta superior 
de la provincia los estados trimestrales 
que lo acreditasen arreglados al modelo 
publicado en el Boletín de 19 de Marzo 
próximo anterior, sufrirán las conse
cuencias de un apremio.

Se dió cuenta de la instancia sus
crita por D. Ricardo Cebrián y otros | 
vecinos de Villabrágima y electores 
del distrito quejándose al Sr. Gober
nador de que no se les proveía de cer- | 
tificadu de los antecedentes que recla
maban al Ayuntamiento sobre las 1 
cuentas de los años del 69 al 71 que | 
como Alcalde había debido rendir 
D. Venancio Izquierdo, así como de 
los presupuestos aprobados, para jus
tificar la protesta que presentaron so
bre la incapacidad legal del expresado 
Izquierdo para ser Diputado provin
cial.

El Sr. Gobernador la pasó á la Di- 
j putacion reclamándo informe acerca 

de si el pueblo de Villabrágima habia 
presentado por sus representantes las 
cuentas, y la Coinision acordó se dige- 
se al Sr. Goberoador que se habían 

1 presentado á exámen de la Corporación 
las cuentas hasta el egercicio de 1866 
á 1867, faltando las que habían debido 
remitir de los posteriores ejercicios.

1 Juan GaWcjo, Secretario.s=V.’ B.®= 
El Vicepresidente, Juan A. de las 
Moras.

eott satisfacción el indicado proyecto, 
que desearía fuese aceptado por la 
Diputación en Jos términos propuestos 
por el claustro; y la Comisión, sin per-* 
juicio de dar cuenta á la Diputación 
en pleno, acordó patrocinar la Acade
mia para la preparación de Maestros 
Normales y que á su nombre se expi
diesen los vítulos;de los /profesores Don 
Tomás Nielo Imaz, de Retórica y Poé
tica; D José María La-Cort, de Peda- 
gojía; D. Clemente Infante, de Legis
lación de primera enseñanza, y Don 
Melquiades Leal de Religion y Moral.

Se aprobó la nota de los gastos oca
sionados en la apertura del Museo en 

, los días de la,última feria, y se acordó 
el pago de su importe que ascendía a 
164 pesetas, librándose á favor de Don 
Laureano Palacios, Tesorero de dicha 
Academia con cargo al crédito autori
zado para gastos imprevistos en el 
presupuesto del corriente año econo- 

;0aiCQ’
Se dió cuenta de una comunicación 

de D. Mariano <,Vázquez, Administra
dor del Manicomio de esta provincia, 
manifest!,nilo que la inscripción in- 
trásferible de la deuda consolidada del 

; 3 por 100, número 7.6.45 de 46.872 
... -reales 99 cénlimoá. de capital, y 1.406 

féales 19 céntimos de renta anual, es: 
' pedido én 2^ de Mafzó de 1862 por el 

Director general de la Deuda publica 
á favor de dicho establecimiento en 
pago de los bienes vendidos, no se 
encuentra entre los demas bienes de 
su pertenencia apesar de las gestiones 
practicadas, por cuya falta carecia de 
los réditos desde 12 de Julio de-‘1-864 
en que se hizo efectivo el semesire que 
venció en¿ 30 de^júnio del ro.iismo app* 
Y considerando que un documento de 
esta especie solo tiene valor para dicho 
Manicomio, lo que aleja toda sospecha 
de sustracción, y que no debe conti
nuar indeterminada su busca y la no 

* étobfaúza” de dféhdsí réditos; «¿Si end o fa-1 
cil la emisión de una nueva lámina. 1 
Considerando que la frecuencia con 1 
que en los juzgados de Madrid, se ins- 1 
truyen expedientes de estravio de do- 1 
cumenlos análogos, facilitaría la indi- 1 
cada hueva emisión, se acordó incoar 
dicho expediente de extr^avío, a cuyo 

. efecto sajestendiese L este particular 
el apoderamiento general que ya tiene 
D. José Fullana, vecino de Madrid, 
comprendiendo todos los particulares 
de expediente judicial de extravío, y 
reclamación de la nueva lamina y sus 
intereses de las dependencias del Es
tado, único medio de llevar a cabo la j 
realización de los intereses del estable
cimiento y de consignarlos en docu
mentos hábiles para lo sucesivo.

En consideración al retraso é irre
gularidad cph que muchos Ayunta^ 
roientos de esta provincia vienen sa
tisfaciendo las dotaciones de los maes
tros, acordó dirigír una circular á 
dichas corporaciones encareciendo la 
necesidad de satisfacer todas las can
tidades qué por, dotación, retribucio
nes, material de escuelas y casa les 

..... adeudaban hasta 30 de Setiembre de 
este año en la inteligencia de que si 

NuM. 1.383.

COMISION. PRO VINCI AL 
DE VALLADOLID.

veniencia deque usen constantemente 
los distintivos propios de sus respecti
vos cargos, á fin dé que siempre sea 
conocida y respetada la autoridad 
que representan; pero apesar de tan 
repetidas prevenciones son muchos 
los funcionarios de dicha clase que 
prescinden tan conveniente práctica 
sin tener en cuenta que sus fun
ciones son permanentes, y por lo 
tanto no deben, ni por un solo mo
mento despojarse de las insignias que 
han de darles á conocer en cualquier 
ocasión ó circunstancia en que esto 
les fuese indispensable, aparte de lo 
mucho que este hábito ha de contribuir 
á darles el prestigio y respetabilidad 
que les son tan necesarios. En su vista 
el Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner, que todos los individuos del po
der judicial lleven siempre el bastón 

j de autoridad á que hace referencia el 
\ art. 208 de la ley provisional del po- 
\ der judicial cuando se hallen dentro 

del territorio de su jurisdicción, sin 
perjuicio de usar las demás insignias 

j que les cor respondan en los casos que 
la mencionada ley previene. De Real 
órden lo digo á V. 1. á los efectos opor- 

l tunos.»

Y dada cuenta en Tribunal pleno 
| de la preinserta Real órden, ha acor

dado sé circule eñ los Boletines o^cía- 
1 les de las provincias del territorio para 
j que llegando á noticia de los Jueces de 
l primera instancia y municipales del 

territorio dispongan su cumplimiento. 
Valladolid 4 de Diciembre de 1872. 

—Baltasar Barona.

..El día 4 de Enero próximoá las doce 
de su mañana y ante el Alcalde de 
Mojados, tendrá lugar la enagenacion 
éh pública Subasta de 2.000 pinos que 
han de cortarse en el monte titulado 
Alto,' Sancho y Cobatilla, de los pro
pios de Mojados, bajo el tipo de 5.600 
pesetas y con sujeción á los pliegos de 
condiciones qu^ se hallarán de mani
festó en la Secretaría de dicha Al- 
caldía.

Valladolid 5 Diciembre de 1872 = 
El Vicepresidente, Juan A. de las Mo
ras =Juan Callejo, Secretario.

TERCERA SECCION.

NüM. 1.384..

SECRETARIA DE GOBIERNO 
delà Audiencia de f^aHadoHd.^

Por el Ministerio 4® Gracia y Justi
cia se ha dirigido al limo. Sr. Presi
dente de esta Audiencia con fecha 20 
de Noviembre último, la Real órden 
siguiente:

«limo. Sr.: Diferentes veces se ha 
recomendado por este Ministerio á los 
individuos del poder judicial la con

NuM. 1.385.

Én nombre de S- M- Don Amadeo /, par 
la gracia de Dios y la voluntad naciq- j 
nal Rey de España. |

Don Ramón Crespo y f^icente^ .dbog-ado 
del Ilustre Colegio de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito de j 
la Plaza de esta ciudad de llalla- j 
dolid. ! |

A-las Autoridades de esta provincia 
hago saber: que en este Juzgado y Es
cribanía del autorizante, se instruye 
causa criminal por delito contra la 
forma de Gobierno de S. M y sedición, 
en la qué se ha acordado por auto de 
este dia se proceda á la busca y captura 
de los sujetos cuyos nombres y señas 
personales, se insertarán á continuá- 
cion, y caso de ser habidos se pongan 
á disposición de este Juzgado en clase 
de detenidos, para lo cual se inserta 
este edicto en el Boletín o^cíal de lía 
provincia, rogando á las expredadas 
autoridades y sus agentes practiquen 
cuantas diligencias les sugiera su celo 
con el objeto expresado

Dado en Valladolid á tres de Di
ciembre de mil ochocientos setenta y 
dos.=Ramon Crespo y Vicente.=Cláu- 
dio Munguira.

Norberto Gonzalez, que se titula 
Presidente de la comisión de quintos 
de Valladolid.

5
Tomás de Lafuente, Vice-presidente 

de la misma, Maestro de obras, de edad 
de Veinte años, estatura regular, asi 
que las facciones, color moreno, ojos 
negros, barba clara, con bigote: y vis
te pantalón de cuadros oscuros, gaban 
de color castaño y sombrero copa alta.

Julio Muñiz, individuo de la misma 
cómisíon.

Julian fturgos, de veinte años, de 
oficio Tejedor, de estatura regular, lo 
mismo, que las facciones, color moreno, 
y ojos negros, que tambien se dice 
individuo de igual comisión.

Francisco Requesens, de veintiún 
años, catedrático de ciencias, agregado 
á la Universidad de Valladolid, de es
tatura regular, asi que las facciones, 
con poca barba y ojos castaños: viste 
capa parda ó castaña, con bozos á 
cuadritos encarnados y verdes, y se 
dice tambien jndivíduo de aquella 
comisión.

| Luis Alonso, Secretario de la misma 
comisión.

Rafael Fernandez, de veinte años, 
dedicado al cuidado de la casa de su 
padra D. Elias, de estatura regular, 

1 asi que las facciones, color bueno, ojos 
castaños, con muy poca barba: viste 

j lebita y pantalón negros, y se titula 
| igualmente Secretario de la misma co- 
| misión.

Simon Alvarez, quinto del año ac- 
1 tual por el pueblo de Laguna de 

Duero, 'y operario de la fábrica de 
curtidos de D. Juan Divildos, de Va- 

\ lladolid.=ssV.‘’B.’=Grespo y Vicente.=s 
| Munguira.

NuM. 1.381.

D. Miguel Gil y P^argas, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Au
diencia de esta capital.

Hago saber: que á virtud de expe
diente de necesidad y utilidad para la 
venta de tres octavas partes de casa 
que pertenecen á los menores Doña Ju
lia, Doña Celedonia y D. Antero Fer
nandez de Cea y en cuya casa corres
ponde el resto á su padre D. Antero 
Fernandez Fuertes con su asentimien
to se ha autorizado la enajenación 
mencionada y en su consecuencia y 
en totalidad se vende judicialmente 
una casa situada en la calle de Pana
deros de esta capital, señalada con el 
número catorce, que linda por su cos
tado derecho como en ella se entra con 
otra de D. Mauricio Palacin, per el 
izquierdo con otra de D. José Sigler y 
corral de D. Santos Llorenle y por su 
parte accesoria con el rió Esgueva al 
que tiene servidumbre de salida. La 

j figura geométrica de su planta es un 
polígono irregularde seis ladosen cuyo 
perímetro hay una superficie de 24.970 

| piés de los cuales 3.086 están edifica
dos ó cubiertos, 1,176 edificados en 
el cuerpo de sola planta baja que ocu
pa parte de un labadero: adosado á este 
hay un cobertizo que tiene 923 piés 
donde están los noques: al lado iz- 

• quierdo hay otro cuerpo de edificio de 
1 dos pisos con destino á pozo de curtido 

que ocupa 620 piés, y contiguo á la
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medianería de la casa y corral de di
chos Sres. Sigler y Llorente se halla 
otro cuerpo de edificio de planta baja 
destinado á molino que tiene de su
perficie 686 pies: y los^rcstanies 1,7.989 
están comprendidos en el corral, jar
din y faja'ó zona entre, el myro y el 
Esgueva existiendo en el corral un 
pozo de agua clara y un estajiquc con 
su máquina y constando dicha casa de 
bodega, planta baja, piso principal y 
desban con su cubierta.

El remate tendrá efecto en las Casas 
Consistoriales de esU ciudad á las doce 
de la mañana del dia veinte, y uno de 
Diciembre próximo y no se admitirá 
postura que no cubra la cantidad de 
cien mil quinientos reales en que se 
halla tasada, á deducir cargas, advir- 
tiéndose que el expediente queda de 
manifiesto en la Escribanía del actua
rio hasta dicho dia á fin de que pue
dan examinarle las personas que se 
interesen en la adquisición de dicha 
casa.

Dado en Valladolid á veiniinueve^de 
Noviembre de mil ochocientos setenta 
y dos.=Miguel Gil y Vargas.=Por 
mandado deTS. S., Pedro ¡VI. Sánchez.

CUARTA SECCION.

NuM.1.38Ü.

ADMINISTRACION ECONOMICA 
de ¿a provincia de f^ailadohdf

Los tenedores de Cupones de la 
Deuda Consolidada y de Ferro-carriles 
correspondientes al 2.® semestre del 
cornenle año, pueden presentarse 
hasta el dia 31 del mes de la fecha en 
la Caja de esta Administración econó
mica, acompañando á, dichos cupones 
facturas triplicadas las que á dicho 
efecto se han impreso: debiendo figu
rar su importe en escudos.

Aja presentación de dichos cupo
nes en esta Caja, deberá n los intere
sados exhibir loa títulos ó acciones de 
que hubieren destacado aquellos, con 
arreglo á lo prevenido en ia Real or
den de 20 de Junio de 1861, sin cuyo 
requisito, no podrán admitirse.

Al propio tiempo, se advierte á los 
tenedores de Inscripciones nominati
vas cuyo pago se halle domiciliado en 
la Caja de esta provincia:, que deberán 
tambien presentarlos, con triples fac- 
turas.

Valladolid 4 de Diciembre de 1872. 
=El Jefe de la Administración econó- 
mica, P, 0., Maximino P. Vela.

QUINTA SECCION.

NÚM. 1.379.

Don Baperto Diez, alcalde constiíucio- 
nai de Pa/ados dé Campos.

Hago -saber: que habiendo corres
pondido á Rufino Martinez Arias, na
tural de esta villa, hijo de Rosendo y

de Isabel, ya difuntos, el número pri
mero, en el sorteo celebrado en la 
misma el dia cinco de Mayo último, 
para el reemplazo del ejército del año 
actual, y no habiéndose presentado 
ante el Ayuntamiento el dia 2.4 del 
próximo pasado Noviembre, señalado 
para el juicio de exenciones, la corpo
ración municipal Íe declaro soldado, y 
como se ignore su paradero, si bien, 
según se dice públicamente, se haba 
sirviendo en calidad de voluntario en 
en el Regimiento de Córdova, se le 
cita por medio del presente anuncio, 
para que el dia-, Í9 del corriente a pri
mera hora de la mañana, se presente 
ante la Exema. Comisión provincial 
de esta provincia y á la órden del Co
misionado de este Ayuntamiento, para 
ser entregado en Caja por el cupo de 
esta población; debiendo quedar ad
vertido que de no presentarse sufrirá 
las consecuencias consiguientes.

Palacios de Campos 2 de Diciembre 
de 187 2.=È1 Alcalde, Ruperto Diez.== 
Por su mandado, Leopoldo Rodríguez 
García, Secretario,

NuM. 1.377.

AYUNTAMIENTO DÉ VALLADOLID.

CONTADURIA.

Semana concluida el dia 30 de Octubre de ISIS.
Nota de los gastos ocasionados en las obras municipales que se hacen por 

administración durante la semana antes indicada.

DESIGNACION DEL GASTO.

. MBLES.

Pet.s Cénts

lUTERlALES.

Pet.s Cént.s

TRASPORTES.:

Pet.s Cént.s

TOTAL.

Pet.s Cént.s

Compostura de herramientas 
para los guardas de arbolado 
y del vivero de la Magdalena. . 86'50 » 86'50

Reparación de la cúpula del re
loj de la Casa Consistorial y 
otras reparacionesdelà misma. 35» 35 »

Id. de los carros de propiedad 
del Ayuntamiento. . . . • 118‘ôO 118'50

Id. del empedrado de calles de 
esta ciudad. . . . . . 45‘36 » 45‘36

Id. de las fuentes de esta ciudad 
y. registrar las cañerías de las 
mismas. ....,•• , 32‘25 . ^3*50 > 45'75

Arreglo y limpieza de los paseos 
del Cementerio general. . . 37‘00 5*25 42'75

Totales.. . . . • 35541 18‘75 373'86

NüM. 1.374.

.alcaldía consíifucional de 
Torrecilla de la Abadesa.

No habiéndose presentado al acto 
de declaración de soldados que tüvo 
lugar en el dia 24 de Noviembre ulti
mo, apesar de estar notifieado con ar
reglo á la ley, el mozo núm. ,2, del 
sorteo del corriente año Segundo Vi
cente Calero, de esta naturaleza y do
micilio por eheóntrarse ausente según 
manifestación que hizo en iridio ^^cto 
su madre, y que creia ,que nLaguna 
exención tendría que alegar, en su 
vista el Ayuntamiento le .declaró sol
dado concediéndole al propio tiempo 
ochó días para su presentación, y como 
hasta la fecha no lo haya' verificado, 
por el presente se le cita, llama y em
plaza con el fin de que comparezca 
hasta el dia 10 del actual en esta Al
caldía ó el 12 sin falta ante la Excélen- 
tísiraa Diputación provincial, que es el 
señalado á este pueblo para la entre
ga en Caja de los quintos que le han 
correspondido, pues de no verificarlo, 
será considerado como prófugo y su
frirá las consecuencias que sOn con
siguientes.

Torrecilla de la Abadesa 3 de Di- 
ciembre de 1872.=E1 Alcalde,. Andrés 
González.

Valladolid 28 de Octubre de l872.=El Contador, M. Nava.=¥.** B.^^El 
Alcalde, M. Barrasa Diez.

NuM. 1.3717

Ayuntamiento de valladolid.

CONTADURIA.

Semana ceaclafda el dia 9 de Wovíenibre de 1833

Nota de los gastos ocasionados en las obras municipales que se hacen por 
administración municipal durante la semana antes indicada.

DESIGNACION DEL GASTO.

Se vende una viga de lagar de olmo 
de 45 pies de larga por dos y medio á 
tres cuadrados y plantones de chopo' 
de raiz de todas clases.

En la redacción del Boletin darán 
razón.

Encauzamiento del no Esgueva 
en el Rastro. . . . . •

Reparación de la cúpula del re
loj de la Casa Consistorial.

Id, del empedrado de calles de 
esta ciudad . • . . • • 

Limpieza del escusado del parque 
de Arrepentidas.. . . . . 

Arreglo y limpieza de los paseos 
del Cementerio general.

Registrar la cañería de las fuen
tes públicas, ,. , . . . . 

Obra de pintura en las puertas 
del Cementerio general. .

Totaief. ... . -

JORNALES.

*et.s‘ Cént.s

MATERIALES.

Pet.s Cént.s

TRASPORTES.

Pet-s Cént.s

TOTAL.

Pet.s Cént.s

237^63 67'93 306'56

32'60 22'25 5445

41'25 1'75 » 43 »

287» » 1» 28»

2845 » > ' 28'7 5

42 . » » » , ■ 42 •

25 » » 25»

4364 3 91'93 » 527'06

Valladolid 4 de Noviembre de 1872.=El Contador, M. Nava.=V.* B.^—El 
Alcalde, M. Barrasa Diez.

Valladolid: 187¡2,=:Imp. de Garrido.
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